
EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50
FAX 95 241 33 36

AY U N TA M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(MÁLAGA)

Nº Entidad Local 01-29007-5
C.I.F. P-2900700-B

ANUNCIO

TRIBUNAL  DE  SELECCIÓN  PARA  LA    PROVISIÓN  DE  1  PLAZA  DE  
AUXILIAR  DE  BIBLIOTECA,  POR  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO
OPOSICIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO   DEL AYUNTAMIENTO DE  
ALHAURÍN DE LA TORRE

A continuación se trascribe, para general conocimiento, acta de la sesión de
este Tribunal de 25 de mayo de 2022:

“Séptima sesión
25/05/2022

Expte. 2021-PS-00022

ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE   1   PLAZA  
DE   AUXILIAR DE BIBLIOTECA  , MEDIANTE EL SISTEMA DE   CONCURSO-  
OPOSICIÓN  ,   COMO PERSONAL LABORAL FIJO   DEL AYUNTAMIENTO DE  
ALHAURÍN DE LA TORRE

En Alhaurín de la Torre, siendo las 11:15 horas  del día 25 de mayo de 2022, se
reúne, en  la Secretaría General  del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, el
Tribunal  de  selección  para  la  provisión  de  1  plaza de  auxiliar  de  biblioteca  del
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, por el sistema de concurso-oposición.

La convocatoria y las bases que rigen el presente proceso fueron  aprobadas por
Decreto  de  Alcaldía  nº  7710,  de  14  de  diciembre de  2021,  procediéndose  a  la
publicación  de  las  mismas  en  el  Tablón  de  Anuncios  Telelemático  de  la  web  del
Ayuntamiento  (www.alhaurindelatorre.es),  así  como  en  la  pestaña  de  procesos
selectivos. Tras lo cual se publicó anuncio al efecto en el B.O.P. número  3, de  5 de
enero de 2022.

Por Decreto de Alcaldía número 1017, de 7 de marzo de 2022, fue aprobado el
listado definitivo de admitidos y excluidos, nombrado este tribunal calificador, y fijada
la fecha de realización de la prueba práctica de la fase de oposición.

De acuerdo al indicado Decreto número 1017, en la presente sesión, el Tribunal
estaría constituido por:

Presidente:
- D. Rafael Rodríguez Luque (funcionario de carrera municipal, grupo C1)

Vocales:
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- Dña. Elisabeth Mirelle Schoendorff Jackson (funcionaria de carrera municipal,
grupo C1)

- Dña. María Cañete Vargas (laboral fijo municipal, grupo C2)
-  Dña.  María  Gema  Martínez  Fernández  (funcionaria  de  carrera  municipal,

grupo C1)
- Dña. Nuria Vallejo Fontalba (funcionaria de carrera municipal, grupo C1)

Secretaria, que es la Secretaria General de la Corporación:
- Dña. M.ª Auxiliadora Gómez Sanz

Colabora  con  el  Tribunal,  realizando  tareas  de  organización  y  logística,  el
funcionario municipal D. Juan Rodríguez Cruz.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se puso de manifiesto que el 18 de mayo
de  2022  se  publicó  anuncio  (con  C.V.E.  n.º  07E60017BBAC00T2S9K7O3K3I3)
relativo a los acuerdos adoptados por este Tribunal en sesión de 21 de abril de 2022,
concediéndose un plazo de tres días hábiles para que los/as interesados/as presentasen
las alegaciones que considerasen oportunas a las puntuaciones concedidas en la fase de
oposición.

Durante el meritado plazo se ha presentado la siguiente alegación:

1.- Escrito presentado por D. Francisco Javier Martínez Zamudio el 19 de mayo
de 2022, registrado de entrada con el  número 9799, en la  que indica los siguientes
errores en las preguntas del ejercicio realizado:

- Pregunta n.º 1:  Considera que las respuestas correctas son las marcadas con
las letras a y d, en lugar de la indicada por el Tribunal, que es la a.

- Pregunta n.º 23: Considera que ninguna respuesta es correcta, en lugar de la
indicada por el Tribunal, que es la a.

- Pregunta n.º 29: Considera que no hay ninguna respuesta que sea claramente
correcta, en lugar de la indicada por el Tribunal, que es la c.

Se  hace  constar  que  el  examen  correspondiente  a  la  fase  de  oposición  fue
aprobado  por  este  Tribunal  en  sesión  de  16  de  marzo  de  2022  (C.V.E.  n.º
07E60016C7F300V0C8M7J5L9K4),  publicándose  el  mismo junto  con  las  notas  del
ejercicio (con los códigos identificativos) el 18 de marzo de 2022.

El Tribunal, visto el meritado escrito, procedió a analizar las preguntas alegadas:

- Pregunta n.º 1: la pregunta es del siguiente tenor:
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1.- De acuerdo con lo establecido en la Constitución Española de 1978 los partidos
políticos expresan:

a) El pluralismo político. 
b) La defensa de los intereses de los ciudadanos. 
c) La voluntad popular. 
d) Todas las respuestas son correctas.

La  Constitución  Española,  en  su  artículo  6,  establece  que  “...Los  partidos
políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación de
la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación política. Su
creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a
la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos...”

De  la  dicción  literal  del  precepto  transcrito  se  ampara  este  Tribunal  para
mantener que la respuesta correcta es la c) y no la d), como considera el alegante.

En base a lo anterior el Tribunal acordó, por unanimidad, desestimar la alegación
presentada,  en  cuanto  a  la  pregunta  número  1,  ratificando  la  clave  de  respuestas
aprobada en la sesión de 16 de marzo de 2022.

- Pregunta n.º 23: la pregunta es del siguiente tenor:

23.- ¿Cuándo puede un empresario no tener que contratar la Vigilancia de la Salud
para los trabajadores de una empresa?

a) Nunca 
b) Cuando sea una empresa de capital extranjero 
c) Cuando su actividad no esté afectada por la ley
d) Cuando se dedica a la sanidad en cualquiera de sus ámbitos

En  su  escrito  el  alegante  manifiesta  que  ninguna  respuesta  sería  correcta,
aduciendo que el artículo 22.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de
Riesgos Laborales, dice que la vigilancia de la Salud sólo podrá llevarse a cabo cuando
el trabajador preste su consentimiento.

A pesar de ser cierta la aseveración de que la vigilancia de la salud sólo podrá
llevarse  a  cabo  cuando  el  trabajador  preste  su  consentimiento,  hay  que  poner  de
manifiesto que la pregunta no versa sobre el trabajador sino sobre “cuándo puede un
empresario no tener que contratar la vigilancia de la Salud”.

Según el meritado artículo 22 de la citada Ley, “...El empresario garantizará a
los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función
de  los  riesgos  inherentes  al  trabajo...”,  no  exceptuando  este  artículo  a  ningún
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empresario ni actividad, por lo que la respuesta correcta a esta pregunta es la marcada
con la letra a).

En base a lo anterior el Tribunal acordó, por unanimidad, desestimar la alegación
presentada,  en  cuanto  a  la  pregunta  número  23,  ratificando  la  clave  de  respuestas
aprobada en la sesión de 16 de marzo de 2022.

- Pregunta n.º 29: la pregunta es del siguiente tenor:

29.- La perspectiva o análisis de género es:
a) Un constructor político 
b) Un concepto sociológico 
c) Una herramienta de análisis 
d) Una forma de interpretar las diferencias de sexo

En su escrito la alegante manifiesta que la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. no recoge en su articulado ninguna
definición expresa de la perspectiva de género.

Se  hace  constar  que,  entre  el  temario  aprobado  junto  con  las  bases  de  la
convocatoria,  figura  en tema 6 denominado  “...La  igualdad de género.  Concepto  y
normativa...”, por lo que la pregunta hay que situarla en marco general de la igualdad
de género, en el que diferentes fuentes la califican de herramienta, como UNICEF, que
asevera que la perspectiva de género es imprescindible como herramienta para entender
y contextualizar la información que producimos y difundimos, pero también porque su
incorporación  puede  colaborar  en  la  modificación  de  esas  estructuras  patriarcales
(https://www.unicef.org/argentina/sites/unicef.org.argentina/files/2018-04/COM-
1_PerspectivaGenero_WEB.pdf);  o  lo  indicado  en  la  página  web  
 https://definicion.de/perspectiva-de-genero/ , que indica que  la perspectiva de género se
convierte en una herramienta necesaria para poder acabar con las desigualdades que
existen entre hombres y mujeres. 

En base a lo anterior el Tribunal acordó, por unanimidad, desestimar la alegación
presentada,  en  cuanto  a  la  pregunta  número  29,  ratificando  la  clave  de  respuestas
aprobada en la sesión de 16 de marzo de 2022.

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal acordó, por unanimidad, la adopción de
los siguientes 

ACUERDOS:

PRIMERO.-  Desestimar las alegaciones  presentadas  por  D. Francisco Javier
Martínez Zamudio, de acuerdo con las motivaciones contenidas en la parte expositiva
de la presente acta.
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SEGUNDO.- Aprobar las siguientes puntuaciones totales del proceso selectivo
para la provisión de 1 plaza de auxiliar de biblioteca (los/as aspirantes que han obtenido,
en la fase de oposición, una puntuación inferior a 30 puntos no han superado dicha
fase):

NOMBRE Fase de
oposición

Fase de
concurso

Total proceso
selectivo

Sánchez Carrasco, Manuela 60 40,00 100,00

Ramírez Romero, María Rosa 60 18,05 78,05

Alcaraz Navarrete, Rocío María 58 13,50 71,50

Carvajal Jiménez, José Antonio 56 10,73 66,73

Ruiz Gallego, María Almudena 54 10,00 64,00

Jiménez López, José 59 3,75 62,75

Montes Carrero, Nerea 59 1,55 60,55

Alonso Magalhaes, Leandro Xabier 50 10,00 60,00

Conejo Gutiérrez, Triana Alba 60 0,00 60,00

Pérez Silva, Mar 60 0,00 60,00

Reina Díaz, Antonio Eladio 50 10,00 60,00

Ulloa Moyano, María Esther 60 0,00 60,00

Hernando Morejón, María 58 0,00 58,00

Rama Serrano, María 55 2,12 57,12

Melgar Jiménez, Samuel 48 9,11 57,11

Alba López, María Ángeles 56 0,30 56,30

Marín Ruiz, Sonia 43 12,28 55,28

Gutiérrez Cruzado, Laura 46 6,30 52,30

Mariño Rico, Erminda Mercedes 52 0,00 52,00

Vélez Ares, Laura 48 0,18 48,18

Fuentes Martínez, Isabel María 31 1,35 32,35

Fontalba Atencia, Paula 30 0,00 30,00

TERCERO.- Proponer  la  contratación  de  Dña.  Manuela  Sánchez  Carrasco
como auxiliar  de biblioteca,  como personal laboral  fijo,  al  haber obtenido la  mayor
puntuación en el proceso selectivo.
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CUARTO.- Dar traslado de los presentes acuerdos al Departamento de Personal
y Recursos Humanos, a los efectos que procedan.

QUINTO.- Publicar  los  presentes  acuerdos  en  el  tablón  de  anuncios  de  la
Corporación,  en  el  tablón  digital  y  en  la  pestaña  de  procesos  selectivos
(www.alhaurindelatorre.es).

Y siendo las  11:45 horas del día de su comienzo, se levanta la sesión, por la
Presidencia,  de todo lo cuál como Secretaria doy fe, sin perjuicio de la firma de todos
los/as asistentes a la sesión. El Presidente. Fdo.: Rafael Rodríguez Luque. La Secretaria.
Fdo.:  M.ª  Auxiliadora Gómez Sanz.  Los/as vocales.  Fdo.:  Elisabeth M. Schoendorff
Jackson. Fdo.: María Cañete Vargas. Fdo.: M.ª Gema Martínez Fernández.  Fdo.:  Nuria
Vallejo Fontalba.”

La presente resolución constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía
administrativa,  no  decide  directa  o  indirectamente  el  fondo  del  asunto,  no
determina la imposibilidad de continuar el procedimiento ni produce indefensión o
perjuicio  irreparable  a  derechos  o  intereses  legítimos,  por  lo  que  no  podrá
interponerse por los interesados el recurso potestativo de reposición. No obstante lo
anterior,  la  oposición al  acto  de  trámite  que se notifica  podrá alegarse  por los
interesados  para  su  consideración  en  la  resolución  que  ponga  fin  al
procedimiento(art.  112.1  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento
Administrativo Común  de las Administraciones Públicas).

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital
El Presidente del Tribunal

Fdo.: Rafael Rodríguez Luque
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serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  15/06/2022 12:02:27

FIJESE EN EL TABLON DE ANUNCIOS

EXPEDIENTE:: 2021PS-00022

Fecha: 10/11/2021

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL


